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ANUNCIO  
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 

 
 

 
 
Convocatoria: 

Subvención en concurrencia competitiva para la participación en 
competiciones deportivas o difusión y fomento de la práctica 
deportiva 

 
Nº Expediente: 

 
ACD/2026/11 

 
Trámite: 

 
Anuncio Requerimiento subsanación de defectos u omisiones 

 
 
 
La Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria celebrada EL 8/04/2026, acordó la 
“APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A CLUBES 
Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS QUE REALICEN SUS ACTUACIONES DIRIGIDAS 
AL FOMENTO DE LA PRÁCTICA DEPORTIVA, SU PARTICIPACIÓN EN LAS 
DIVERSAS COMPETICIONES EN LAS QUE SE ENCUENTREN INMERSOS Y LA 
DIFUSIÓN DEL DEPORTE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE POZUELO DE 
ALARCÓN DURANTE LA TEMPORADA 2025/26”. 
  
 
Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes (desde el 6 al 27 de mayo de 
2026) y tras examinar, cotejar, así como comprobar la acreditación documental del 
cumplimiento de los requisitos y anexos incluidos en las bases de la convocatoria, se 
ha constatado que determinadas solicitudes incurren en defectos que deben ser 
subsanados, en los términos previstos en la convocatoria. 
 
Se requiere a los interesados que más adelante se indican para que, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de este 
requerimiento, subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, son 
indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de la acreditación 
de los apartados correspondientes de la solicitud, pudendo tenerles por desistidos de 



su petición, previa resolución expresa, que será objeto de publicación en el Tablón de 
Edictos de la Sede Electrónica. 
 
El artículo quinto de la citada convocatoria establece los requisitos que deben cumplir 
los beneficiarios, para poder ser perceptores de la ayuda de concurrencia competitiva 
convocada. En concreto:  
 

“QUINTO. Requisitos de los solicitantes. Podrán beneficiarse de las subvenciones 
previstas en esta convocatoria los clubes, asociaciones y entidades deportivas que 
cumplan los siguientes requisitos, a fecha de finalización del plazo de las 
solicitudes:  

1. Encontrarse inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad 
de Madrid.  

2. En el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid deberá 
constar, además, que el club ha comunicado la composición actual de la 
Junta Directiva.  

3. Estar inscritos en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón, con anterioridad al 1 de enero de 2021.  

4. La sede social de la entidad deberá radicar en el término municipal y 
desarrollará su actividad para los vecinos de Pozuelo de Alarcón. La palabra 
Pozuelo deberá figurar en el nombre del club, así como en todos los medios 
informativos, publicitarios, convocatorias, indumentaria u otros medios 
utilizados por la entidad para desarrollar sus actuaciones. Se deberá justificar 
la sede de entrenamiento, lugar, horario y frecuencia semanal (días) de cada 
equipo o grupo de entrenamiento de deportistas  

5. Realizar actuaciones dirigidas a potenciar, promover, desarrollar y divulgar la 
práctica del deporte en este municipio.  

6. No estar incursos en alguna de las causas contempladas en el artículo 13.2 y 3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a cuyo 
efecto se suscribirá declaración responsable en el modelo de solicitud.  

Quedarán automáticamente excluidos aquellos clubes deportivos, asociaciones y 
entidades deportivas que no tengan debidamente justificadas ayudas concedidas 
por el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón en años anteriores.” 

 
La documentación deberá presentarla como se prevé en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo UNDÉCIMO de la referida convocatoria 
de subvenciones se dispone la publicación simultánea del presente requerimiento en 
el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica y en el Tablón de Edictos de la 
Corporación, la relación de solicitudes susceptibles de ser subsanadas para poder 
optar a la ayuda instada, sin perjuicio de su publicación adicional en otros medios: 
Solicitudes con participación en Deportes individuales: 

Nº EXPTE. CIF DEFECTOS U OMISIONES 
SUBSANABLES DEFECTOS U OMISIONES SUBSANABLES 

ACD/2026/50 G82661141 JUDO CLUB POZUELO 
- NO APORTA ANEXO V-B EN FORMATO 

EXCEL 
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ACD/2026/65 G82809575 CDE ATAM POZUELO NATACIÓN 
- NO APORTA ANEXO V-B EN FORMATO 

EXCEL 

ACD/2026/70 G83474965 CLUB RÍTMICA POZUELO 

- NO APORTA ANEXO V 

- APORTAR ANEXO V-B EN FORMATO EXCEL 

ACD/2026/72 G80941917 CLUB GIMNASIA ARTÍSTICA POZUELO 

- EL ANEXO III SE PRESENTA COMO ANEXO II 

- NO APORTA ANEXO V-B (FORMATO EXCEL) 

- PRESENTAR DNI DE SOLICITANTE 

ACD/2026/66 G85865053 CLUB VERITAS POZUELO (KARATE) 

- APORTAR DOCUMENTOS ACREDITATIVOS 
DE INGRESOS EN CONCEPTO DE 
PUBLICIDAD Y/O ESPONSORIZACIÓN 

- NO APORTA ANEXO V-B EN FORMATO 
EXCEL 

ACD/2026/52 G84134972 CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL EEPP 
SAN FERNANDO (G. RÍTMICA) 

- NO APORTA ANEXO V 

- PRESENTAR DNI DE SOLICITANTE 

ACD/2026/62 G87525721 CDE MUSSUK TEAM DE POZUELO DE 
ALARCON 

- NO APORTA ANEXO V 

- PRESENTAR DNI DE SOLICITANTE  

ACD/2026/60 G86496940 CDE TRIATLÓN POZUELO LOS TIGRES 

- NO APORTA ANEXO V 

- PRESENTAR DNI DE SOLICITANTE 

ACD/2026/71 G82369760 CLUB AJEDREZ POZUELO - ANEXOS i, II, IV Y V SIN FIRMAR  

ACD/2026/56 G78984606 CLUB ALPINO PIEDRAFITA 

- ANEXO III FIRMADO POR REPRESENTANTE 
DE LA ENTIDAD, PERO NO APORTA 
RELACIÓN DE DEPORTISTAS CON 
DISCAPACIDAD 

- APORTAR DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE PARTICIPACIÓN EN 
COMPETICIONES OFICIALES DURATNE LA 
TEMPORADA 

ACD/2026/55 G82558214 CLUB TENIS POZUELO - ANEXO I SIN FIRMAR 



- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE 

ACD/2026/63 G81533507 CLUB NATACIÓN POZUELO (NATACION) - APORTAR ANEXO V-B EN FORMATO EXCEL 

ACD/2026/54 G85420511 CLUB DE ESGRIMA - APORTAR ANEXO V-B EN FORMATO EXCEL 

ACD/2026/47 G81856734 CLUB ARQUEROS DE POZUELO 

- APORTAR ANEXO V-B EN FORMATO EXCEL 

- APORTAR DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE PARTICIPACION EN 
COMPETICIONES OFICIALES 

- DOCUMENTO ACREDITATIVO DE 
PARTICIPACION POR EQUIPOS EN 
COMPETICIONES OFICIALES 

- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE 

 

Solicitudes con participación en Deportes individuales: 

Nº EXPTE. CIF DEFECTOS U OMISIONES 
SUBSANABLES DEFECTOS U OMISIONES SUBSANABLES 

ACD/2026/64 G82809575 CDE ATAM POZUELO BALONCESTO 
- NO APORTA ANEXO V-A EN FORMATO 

EXCEL 

ACD/2026/49 G80467921 OLÍMPICO DE POZUELO RUGBY CLUB 

- NO APORTA ANEXO V 

- NO APORTA ANEXO V-A EN FORMATO 
EXCEL 

ACD/2026/67 G85865053 CLUB VERITAS POZUELO (BALONCESTO) 

- APORTAR DOCUMENTOS ACREDITATIVOS 
DE INGRESOS EN CONCEPTO DE 
PUBLICIDAD Y/O ESPONSORIZACIÓN 

- NO APORTA ANEXO V 

- NO APORTA ANEXO V-A EN FORMATO 
EXCEL 

ACD/2026/52 G84134972 CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL EEPP 
SAN FERNANDO(FÚTBOL) 

- NO APORTA ANEXO V-A EN FORMATO 
EXCEL 

- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE 

ACD/2026/69 G80682719 CLUB BALONCESTO POZUELO 

- NO APORTA ANEXO V 

- NO APORTA ANEXO V-A EN FORMATO 
EXCEL 

ACD/2026/57 V83417170 CLUB DE RUGBY CRC POZUELO 

- APORTAR DOCUMENTOS ACREDITATIVOS 
DE INGRESOS EN CONCEPTO DE 
PUBLICIDAD Y/O ESPONSORIZACIÓN 

- ANEXO SIN CUMPLIMENTAR Y NO FIRMADO 
POR REPRESENTANTE LEGAL DEL 
DEPORTISTA 

- NO APORTA ANEXO V 

- NO APORTA ANEXO V-A EN FORMATO 
EXCEL 
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ACD/2026/74 G81533507 CLUB NATACIÓN POZUELO 
(WATERPOLO) 

- NO APORTA ANEXO V 

- NO APORTA ANEXO V-A EN FORMATO 
EXCEL 

ACD/2026/59 G81454266 CLUB DE HOCKEY POZUELO 

- APORTAR DOCUMENTOS ACREDITATIVOS 
DE INGRESOS EN CONCEPTO DE 
PUBLICIDAD Y/O ESPONSORIZACIÓN 

- NO APORTA ANEXO V-A EN FORMATO 
EXCEL 

- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE 

ACD/2026/61 G79197653 AGRUPACIÓN DEPORTIVA CALA 
POZUELO 

- APORTAR DOCUMENTOS ACREDITATIVOS 
DE INGRESOS EN CONCEPTO DE 
PUBLICIDAD Y/O ESPONSORIZACIÓN 

- PRESENTAR DNI DEL SOLICITANTE 

ACD/2026/49 G80467921 OLIMPICIO DE POZUELO CLUB DE 
RUGBY 

- NO APORTA ANEXO V 

- NO APORTA ANEXO V-A EN FORMATO 
EXCEL 

 

En Pozuelo de Alarcón, a fecha de firma. 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL 
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